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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA BE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
leen los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todoi los días, excepto los domingos.

Denteos Oficiales bb Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fdeba de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yal año, 60, y fuera de
Madrid:20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta alaAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o

ídem judiciales, línea o fracción.
ídem oficiales, linea ofracción ..

fracción . \u25a00,50 pesetas

I^^Pl.OO.... 1,00
-

.... 2.00
-

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
teléfono 12.642.— apartauo 320

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

ídem particulares

Númerosueito, 50 céntimos
A particulares, ©O céntimo-

PARTE OfICIflIi anuncio en la Gaceta, el día que se
señale, y serán los siguientes:

Tema 57. Impuesto de cédulas
personales. Quiénes están obligados a
adquirirlas. Carácter e importancia de
este documento. Formación de padro-
nes y listas cobratorias. Recaudación.
Tarifas. Participación de los Ayunta
mientos en la recaudación de cédulas
y sus cuentas. Defraudación y pena-
lidad.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada oon arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de es-
ta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 1.° de Junio

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

Eliminatorio. Consistirá
A) En escribir al dictado, con cla-

ra y buena letra, un párrafo que fija-
rá el Tribunal.

B) Análisis gramatical de la es
critura anterior.

próximo

C) Problemas de Aritmética
Serán condiciones indispensables

para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico, justi-
ficado mediante certificado facultati-
vo, acompañar certificado de antece
den tes penales e ingresar en la Depo-
sitaría del Ayuntamiento la cantidad
de 15 pesetas, antes de verificar los
ejercicios, como derechos de examen.

De este ejercicio quedan exceptua-
dos los que posean el título de Ba-
chiller u otro profesional o faculta-
tivo.

Tema 58. Plazos de exposición de
los documentos cobratorios de cédulas
personales. Procedimientos legales.
Recursos contra las clasificaciones.

administración Central Tema 59. Período de recaudación
de cédulas personales. Recaudación
voluntaria. Quién la realiza. Recau-
dación ejecutiva. Preceptos aplicables
del procedimiento.

2.° Consistirá en contestar de viva
voz, en el término máximo de una
hora, a seis temas de los contenidos
en el programa mínimo establecido
por Real orden de 25 de Enero de
1926, publicado en la Gaceta de Ma-
drid de 26 del mismo mes, y los adi-
cionados siguientes:

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La oposición tendrá lugar en el ci-
tado Ayuntamiento, dando principio
los ejercicios el primer jueves y hora
de las dieciocho, después de cumpli-
dos tres meses desde la publicación
de este anuncio eu la Gaceta, y serán
tres: el primero consistirá en escri-
tura al dictado con máquina Reming-
ton y a mano, y en resolver un pro-
blema de Aritmética, de cualquiera
de las cuatro reglas; el segundo en
contestar durante el plazo de una
hora tres temas sacados en suerte del
programa mínimo aprobado por Real
orden de 25 de Enero de 1926 (Gaceta
del 26), y serán uno del tema 1.° al
17, otro del 18 al 33 y otro del Ual
50; el tercero será práotico y consis-
tirá en dirigir una solicitud u otro
documento análogo sobre asunto de
libre elección del Tribunal y dirigido
a la Autoridad que el mismo designe.

Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Tema 60. Funcionamiento de la
Diputación yComisión Provincial. Sus
sesiones y sus clases. Diputados que
la forman y su número en esta pro
vincia. Atribuciones de cada una de
ellas. Sus acuerdos y recursos contra
los mismos.

co-srcuuso extraordinario del mes de
MAYO DE 1929 Tema 51. Situación topográfica de

la provincia de Badajoz Partidos ju-
diciales. Comunicaciones ferroviarias.
Carreteras principales y otros medios
de comunicación.

\u25a0Concurso extraordinario para cubrir-
lasplazas que a continuación se ex-

presan, en los puntos y con las con-
diciones que se especifican, y que han
de proveerse por oposición entre indi-
viduos comprendidos en los beneficios
del Real decreto- ley de 6 de Septiem-
bre de 1925, regulado por el Regla
mentó de 6 de Febrero de 1928.

Tercer ejercicio

Tema 52. Diputación Provincial
de Badajoz. Su importancia econó-
mica y constitución. Organización de
servicios y dependencias a que están
adscritos. Funcionarios y su clasi-
ficación. Ingreso. Ascensos. Licencias.
Responsabilidades. Correcciones yre
cursos.

A) Extractar un expediente y re-
dactar el documento (oficio de remi-
sión, instancia, traslado del acuerdo,
certificación, etc.) que del mismo se
deduzca y que el Tribunal proponga
en el acto del examen.

B) Redacción de un cargareme,
libramiento, acta de arqueo, nómi-
na o asiento en los libros de Contabi-
lidad que el Tribunal señale, conce
diéndose para este ejercicio un plazo
máximo de dos horas, siendo este ejer-
cicio común a todos los opositores.

PROVINCIA DE BADAJOZ
DIPUTACIÓNPROVINCIAL DE BADAJOZ

Tema 53. Distribución de fondos
del presupuesto de la Diputación. Su
formación y fecha de presentación.
Cargaremes y cartas de pago. Pagos
obligatorios y diferibles. Libramien-
tos y su justificación.

Destinos a proveer
Tres plazas de Oficiales terceros de

dicha Diputación, dotadas con 3.000
pesetas anuales de sueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan-
cia debidamente reintegrada, con
arreglo a la ley del Timbre, dirigida
al excelentísimo señor Presidente de
asta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día 1." de Junio
próximo.

No podrán pasai al ejercicio según

do ninguno de los opositores elimina-
dos en el primero, ni al tercero nin-
guno que no haya sido aprobado en el
segundo, a cuyo efecto se hará la cali-
ficación a la terminación de cada ejer-
cicio, publicándose el resultado de
aquéllos, con la puntuación obtenida,
en la tablilla de anuncios, entendién-
dose que no ha sido aprobado el que
no aparezca incluido en ésta.

El orden de examen se determinará
por sorteo público, que tendrá lugar
dos días antes del comienzo de los
ejercicios, publicándose asimismo en
la tablilla expresada.

PROVINCIA DE PONTEVEDRA
Tema 54. Nóminas. Pagos a here-

deros de empleados fallecidos. Re-
integros y devoluciones. Transferen-
cias, ampliaciones y suplementos de
créditos. Liquidación del presupuesto
provincial. Prescripción de créditos.
Balances, cuentas trimestrales, ar-

AYUNTAMIENTODE VIGO

Destinos aproveer

Dos plazas de Auxiliarde Adminis-
tración de segunda de dicho Ayunta-
miento, dotadas con 1.800 pesetas
anuales de sueldo cada una.

Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad y no exceder de cuarenta, no pa-
decer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo; acom-
pañar certificado de antecedentes pe-
nales e ingresar en la Depositaría de
fondos de la Diputación la cantidad
de 25 pesetas en metálico como dere
ohos de examen.

queos e inventarios Los que deseen tomar parte en las
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre-
glo a la ley del Timbre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de es-
ta Junta, debiendo tener entrada en
la misma antes del día l.s de Junio

Tema 55. Concepto general de la
Beneficencia pública. Deberes de las
Diputaciones en esta materia. Ingre-
sos en la Casa de Caridad y Expósi-
tos. Hospitalidad de dementes. Pro-
cedimientos para las mismas.

Tema 56. Régimen económico de
los Establecimientos de Beneficencia
de la Diputación de Badajoz. Funcio-
nes del Diputado Delegado y Admi
nistrador en relación con la Contabi-
lidad e Intervención. Haberes de no-
drizas, pago de lactancias y prohija-

próximo

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANOADE LOS Serán condiciones indispensables
para tomar parte en las oposiciones
ser mayor de veinticuatro años de
edad, no padecer defecto físico, justi-
ficado mediante certificado facultati-
vo, y acompañar certificado de ante-
cedentes penales.

BARROS

Destinos a proveer
Los ejercicios de oposición tendrán

lugar en la misma Diputación, dando
principio después de transcurridos
tres meses de la publicaoión de este

Una vacante de Auxiliar de Secre-
taría de dicho Ayuntamiento, con el
sueldo anual de 1.800 pesetas.cíones.
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La oposición tendrá lugar en el ci-
tado Ayuntamiento, dando principio
al siguiente día hábil de hacer sesen-
ta, a contar de la publicación de este
anuncio en la Gaceta y se compondrá
de las materias a que se refiere el
programa mínimo aprobado por Real
decreto de 25 de Enero de 1926 (Gace-
ta del 26), sin adición alguna.

de celebrarse la subasta, ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones.

diente, será rescindido el contrato, con
pérdida de la fianza, sin que se admi-
ta al contratista reclamación alguna
ni se le reoonozca otro derecho que

el abono de la cantidad de obra eje

cutad a con arreglo alas condiciones
facultativas y el recibo de los mate
ríales acopiados que, siendo necesa-
rios para la obra, estén al pie de ella,

así como los medios auxiliares que
puedan ser de utilidad para la conti

nuación de la misma, que se abona-
rán por la Administración al precio

en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año
de empleo, y siempre que su estado
de conservación sea perfecto.

tección debida a la industria na ¡nal; el Real decreto de 20 da t!,C1°'
de 1902, referente al contrato de?10bajo con los obreros; lo legislado 2'bre el retiro obrero y accidentes díltrabajo, y lo dispuesto por el Real dicreto ley de 5 de Marzo de 1929 dcuyo artículo 1.° se transcriben los _\
guientes apartados, de acuerdo con loque en el mismo se ordena.

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744, de fecha 6 de Mar
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete

NOTAS GENERALES a) Quedan obligados los licitadores a declarar, en las proposiciones
que presenten, las remuneracionesmínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo y por horas extraor-dinarias, que se utilicen dentro de loslímites legales, los obreros de cadaoficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-cios, con la advertencia de que serándesde luego desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
oon arreglo al decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926 sobre Organiza-
ción corporativa nacional o por con-
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cios o profesiones.

1." Serán condiciones indispensa-
bles para su admisión al concurso el
que los interesados formulen su peti-
ción en forma de instancia debida-
mente reintegrada y por separado
para cada oposición en las que deseen
tomar parte, dirigida al excelentísi-
mo señor Presidente de esta Junta,
remitiéndola por conducto de los
Jefes de sus Cuerpos los que estén
en servicio activo, y los de las restan-
tes situaciones militares por el Al-
calde de su residencia, informando
dichas Autoridades al margen de las
mismas siobservan buena o mala con-

CONDICIONES PARTICULiBES Y ECO-

NÓMIOAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 ypor Real Decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar-
gos, de los kilómetros 2 al 4 de la
carretera de Antigua Vía de Castilla
y Avenida del Puente Victoria:

5." Sea cualquiera el plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan :

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 15.000,00 pesetas.dncta.

2.a Los aspirantes solicitarán con
toda urgencia de las Autoridades mi-
litares correspondientes la clasifica
ción de servicios a que hace referen-
cia el artículo 48 del Reglamento de
6 de Febrero de 1928 (Gaceta núme-
ro 40), si no hubieran sido ya califica-
dos por esta Junta, a fin de que di-
chas Autoridades puedan remitir la
documentación militar necesaria para
su clasificación.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 36.283,31 pesetas.

Total, 51.283,31 pesetas

1.* El rematante quedará obliga-
do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treiDtadías, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, de la adjudica-
ción definitiva, y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo
consignado como fianza a disposición
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia, en. Madrid, en la Caja
G-eneral de Depósitos, en metálico y
efectos de la Deuda pública, al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, consistente en el cinco (5) por
ciento (100) del importe del presu-
puesto de contrata, sila adjudicación
fuere por la cantidad que haya servi-
do de tipo a la subasta o con una baja
que no exceda del cinco (5) por ciento
(100) de dicha cantidad. Si la baja ex
cede del cinco (5) por ciento (100 del
tipo de subasta, la fianza consistirá en
el importe de dicho 5por 100, aumen
tado en la tercera parte de la diferen-
cia entre el mismo y la baja ofrecida.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-
quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, oon sujeción a lo dispuesto en
el Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el articule 25
del Código de 23 de Agosto de 1&26,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos enqne
habrán de realizarse los pagos de Jos
jornales.

3.a La publicación de los admiti-
dos en las oposiciones se insertará en
la Gaceta de Madrid en uno de los
cinco días siguientes al que se fije
como límite para admisión de instan

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des
cuento a que se refiere lacondición si-
guiente; su abono se hará en metálico,
en la Tesorería de Hacienda de la pro-
vincia donde radican las obras, con
cargo al Capítulo y Artículo corres-
pondientes del Presupuesto vigente y
al de los Presupuestos sucesivos. Po-
drá, sin embargo, sustituirse el abono
en metálico, en todo o en parte, por el
de títulos del empréstito o Deuda que
se emita para las atenciones del Pre-
supuesto extraordinario, según se ex-
prese en la proposición. En este caso,
no será aplicable lo dispuesto en las
condiciones 8.a y 9.a, sobre abono de
mayor cantidad de obra ejecutada que
la correspondiente a cada plazo total.

cías.

Madrid, 3 de Mayo de 1929.— El
General Presidente, José Villalba.

Dicho contrato será extendido por
triplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quie-
nes afecten, y será autorizado con las
firmas del concesionario o contratista
y del representante que los obreros
designen. Un ejemplar quedará en po-
der de cada uno de los signatarios, y
el otro será el que se presente a la
Jefatura de Obras Públicas, la cual
remitirá copia del mismo al Ministe-
rio del Trabajo y Previsión, dentro de
los cinco días, siguientes, y archivará
el original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Aministración
pública.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE MADRID

Carreteras
—

Conservación
Hasta las trece horas del día 27 de

Mayo de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-
vincia de Madrid y en los Registros
de las de Avila,Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su
empleo eu recargos y riego superficial
de alquitrán, de los kilómetros 2 al 4
de la carretera de tercer orden de An-
tigua Vía de rastilla y Avenida del
Puente Victoria, durante los ejeroi
cios económicos de 1929 y 1930, cuyo
presupuesto de contrata asoiende a
51.283,31 pesetas, siendo los plazos de
ejecución los que se fijan en el pliego
de', condiciones particulares y econó-
micas que rige a estas obras, y la fian-
za provisional para tomar parte en la
subasta de 1.540 pesetas.

8.a El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone,
dentro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición 5.a
para cada una, de la que se deducirá
la parte correspondiente a la baja que
se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista no se
aplicarán partiendo como base de la
feoha de las certificaciones, sino de
las épocas en que deban realizarse los
pagos .

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso déla fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

c) El contratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se

emplee, una cartilla en que conste te
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, servicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fecha
del contrato de trabajo a que se refie-
re el apartado anterior. En dicha car-
tilla se consignarán todas las liquida-
ciones de salarios que se hagan al
obrero, con separación de las remu-
neraciones correspondientes a la jor-
nada legal de trabajo y a las horas ex-
traordinarias que hubiese trabajado-

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de-
finitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si
los hubiere, con arreglo a lo dispues.
to en el artículo 65 del pliego de con-
diciones generales.

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo, a las once horas, en la Jefatu-
ra de Obras Públicas de esta provin-
cia, situada en la plaza de la Inde-
pendencia, número 8, primero.

4.a Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del plazo de
treinta días, contado desde la fecha
del Boletín Oficial de la provincia
en que se publique la adjudicación de-
finitiva,y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis (6) meses con
secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuvieren estas terminadas se re
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo, como prórroga, dedos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la prórro-
ga no se ejecutase la obra correspon-

9.a Sien alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente hechas,
por^ orden de antigüedad, las cuales
serán de abono en el siguiente ejerci-
cio, sin derecho a devengar intereses
de demora por esta causa.

Elproyecto estará de manifiesto, en
los días y horas hábiles de oficina, en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid.

Modelo de proposición

Don N.N., vecino ..., calle ....nu-
mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
eon fecha... de... último yde las con-
diciones y requisitos que re exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tom-r a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a

l"s expresados requisitos y condicio-

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común, oon póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
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nes, por la cantidad de ... (aquí lapro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des-
echada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra, por la que se compromete el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella que se añada al-
guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.

el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe elDecano del Colegio Nota-
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudicación
definitiva yprevia presentación dé los
documentos que acrediten el pago de
los derechos de la inserción del anun-
cio de la subasta en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, así como del res-
guardo del depósito definitivo consig-
nado como fianza a disposición del In-
geniero Jefe de Obras Públicas de la
provincia en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico o efectos
de la Deuda pública, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, consis-
tente en el cinco (5) por ciento (100)
del importe del presupuesto de con-
trata, si la adjudicación fuere por la
cantidad que baya servido de tipo a
la subasta o con una baja que no exce-
da del cinco (5) por ciento (100) de di

quidación serán de cuenta del contra-
tista y se descontarán de las certifi-
caciones mensuales o de la liquida-
ción, con sujeción a lo dispuesto en el
Real decreto de 29 de Septiembre
de 1926 y Real orden de 9 de Sep-
tiembre de 1927.

Asociaciones patronales y obreras o
bien generalizados en Jos contratos
individuales entre empresarios y tra-
bajadores de los correspondientes ofi-
cies o profesiones.

b) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más de las estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

7.a Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que re-
sulte de las certificaciones expedidas
por el Ingeniero, una vez hecho el
descuento a que se refiere la condi-
ción siguiente; su abono se hará en
metálico en la Tesorería de Hacienda
de la provincia donde radican las
obras, con cargo al Capítulo y Artícu
lo correspondientes del Presupuesto
vigente y al de los Presupuestos su-
cesivos. Podrá, sin embargo, susti-
tuirse el abono 6n metálico, en todo
o en parte, por el de Títulos del em-
préstito o Deuda que se emita para
las atenciones del Presupuesto extra-
ordinario, según se exprese en la pro-
posición. En este caso no será aplicable
lo dispuesto en las condiciones 8.a y
9.a, sobre abono de mayor cantidad de
obra ejecutada que la correspondiente
a cada plazo total.

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E—221)

Dicho contrato s9rá extendido por
triplicado, con un anejo en el que cons-
te la lista de los obreros a quienes afec-
ten, y será autorizado con las firmas
del concesionario o contratista y del
representante que los obreros desig-
nen. Un ejemplar quedará en poder de
cada uno de los signatarios, y el
otro será el que se presente a la Jefa-
tura de Obras Públicas, la cual remi-
tirá copia del mismo al Ministerio del
Trabajo y Previsión, dentro de los
cinco días siguientes, y archivará el
original, del que expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-
ciones que en cualquier tiempo le fue-
ren solicitadas por los interesados o
por los órganos de la Administración
pública.

Hasta las trece horas del día 27 de
Mayo de 1929, se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de laprovin-
cia de Madrid y en los Registros de las
de Avila,Cuenca, Guadalajara, Sego-
via y Toledo, en las horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
primera subasta de las obras de aco-
pios de piedra machacada para con-

servación del firme, incluso su em-
pleo en recargos, de los kilómetros 15
al 18 de la primera y 4 al 7 de la se-
gunda de la carretera de tercer orden
de Madrid a Fuenlabrada y Puente de
Guadarrama a Fuenlabrada, trozo ter-
cero, durante los ejercicios económicos
de 1929 y 1930, cuyo presupuesto de
contrata asciende a 46.000,19 pesetas,
siendo los plazos de ejecución los que
se fijan en el pliego de condiciones
particulares y económicas que rige a
estas obras, y la fianza provisional
para tomar parte en la subasta de 1.381
pesetas.

cha cantidad. Si la baja excede del
cinco (5) por ciento (100) del tipo
de subasta, la fianza consistirá en el
importe de dicho 5 por 100, aumenta-
do en la tercera parte de la diferencia
entre el mismo y la baja ofrecida.

2.a Cuando el contratista haya eje-
cutado obra por valor del 25 por 100
del presupuesto, le será devuelto el
exceso de la fianza prestada sobre el
tipo del 5 por 100.

8.a El contratista podrá desarro-
llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición
5.a para cada una, de la que se dedu-
cirá la parte correspondiente a labaja
que se obtenga en la subasta y el des-
cuento a que se refiere la condición
6.a Por lo tanto, los derechos que el
artículo 40 del pliego de condiciones
generales concede al contratista, no se
aplicarán partiendo como base de la
fecha de las certificaciones, sino de las
épocas en que deban realizarse los
pagos.

c) El contratista queda obligado a
entregar a cada obrero que en ella se
emplee, una cartilla en que conste la
obra de que se trata, el nombre del
obrero o empleado, sevicio que éstos
presten u oficio que ejerzan, y la fe-
cha del contrato de trabajo a que se
refiere el apartado anterior. En dicha
cartilla se consignarán todas las li-
quidaciones de salarios que se hagan
al obrero, con separación de las re-
muneraciones correspondientes a la
jornada legal de trabajo y a las horas
extraordinarias que hubiese traba-
jado.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción yliquidación de-
finitiva,y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si los

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
situada en la plaza de la Independen-
cia, número 8, primero.

hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

4.a Se dará principio a la ejecu-
ción de las obras dentro del plazo
de treinta días, contado desde la fe-
cha del Boletín Oficial de la provin-
cia en que se publique laadjudicación
definitiva, ydeberán quedar termina-
das dentro del plazo de seis (6) meses
consecutivos. Si terminado el plazo
concedido para la ejecución de las
obras no estuvieren estas terminadas
se requerirá por escrito alcontratista,

El proyecto estará de manifiesto en
los días y horas hábiles de oficina, en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid.

9.a Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certificacio-
nes de las obras ejecutadas de la-cifra
total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata,
dejarán de satisfacerse aquéllas para
las subastas últimamente hechas, por
orden de antigüedad, las cuales serán
de abono en el siguiente ejercicio, sin
derecho a devengar intereses de de-
mora por esta cau^a.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino..., calle^^^H
mero..., según cédula personal i \u25a0
ro..., enterado del anuncio publicado
con fecha... de... último y de las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de..., de la carre-
tera de..., provincia de..., se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción
a los expresados requisitos y condi-
ciones, por la cantidad de... (aquí la
proposición que se haga admitiendo
o mejorando lisa y llanamente el tipo
fijado; pero advirtiendo quesera des-
echada toda proposición en que no
se exprese determinadamente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella en que se aña-
da alguna cláusula).

nú-

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas, o en pa-
pel común con póliza de igual precio,
desechándose las que no resulten con
tal requisito cumplido. fijándole uno nuevo, como prórroga,

de (2) dos meses, para que dentro de
él las termine. Si transcurrida la
prórroga no se ejecutase la obra co-
rrespondiente, será rescindido el con-
trato, con pérdida de la fianza, sin que
se admita al contratista reclamación
alguna ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas y el recibo de los ma-
teriales acopiados que, siendo nece-
sarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que, contradictoria y oportuna-
mente, hubieran sido tasados, con el
descuento del 10 por 100 por cada
año de empleo y siempre que su es-
tado de conservación sea perfecto.

5.a Sea cualquiera _) plazo en que
el contratista ejecute las obras éste
no tendrá derecho al abono de su im-
porte sino dentro de las anualidades
y por las cantidades que a continua-
ción se expresan:

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 23.000,00 pesetas.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 23.000,19 pesetas.

Total, 46.000,19 pesetas.

6.a Los gastos de comprobación
del replanteo, de inspección y de li-

Una vez presentados los documen-
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta, ni ser obje-
to de modificaciones ni aclaraciones.

10. Regirán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la Ley de 14
de Febrero de 1907, relativa a la pro-
tección debida a la'industria nacional;
el Real decreto de 20 de Junio de
1902, referente al contrato de trabajo
con los obreros; lo legislado sobre el
retiro obrero y accidentes del trabajo
y lo dispuesto por el Real decreto ley
de 5 de Marzo de 1929, de cuyo ar
t'culo 1.° se transcriben los siguien-
tes apartados, de acuerdo con lo que
en el mismo se ordena:

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744 de fecha 6 de Mar-
zo de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual
serán desechadas sus proposiciones.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete.

o) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones que
presenten, las remuneraciones míni-
mas que percibirán por jornada legal
de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen dentro de los lí-
mites legales, los obreros de cada ofi-
cio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servi-
cios, con la advertencia de que serán
desde luego desechadas las proposi-
ciones en que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a los tipos
que a la sazón rijan en las zonas o lo-
calidades en que las obras hayan de
realizarse, fijado por los organismos
paritarios profesionales constituidos
con arreglo al Decreto ley de 26 de
Noviembre de 1926, sobre organiza-
ción corporativa nacional o por con-
venios colectivos de trabajo entre las

(Fecha y firma del proponente)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.

CONDICIONES PARTICULARES Y ECO- Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete
(E.—222)

NÓMICAS

que, además de las facultativas corres-
pondientes y de las generales aproba-
das por Real decreto de 13 de Marzo
de 1903, por Real orden de 8 de Julio
de 1902 y por Real decreto ley de 16
de Mayo de 1925, han de regir en la
contrata de Jas obras de acopios de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en re-

cargos, de los kilómetros 1|5 al 18 de
la carretera de Madrid a Fuenlabrada
y kilómetros 4 al 7 de Puente de Gua
darrama a Fuenlabrada, trozo tercero.

Hasta las trece horas del día 27 de
Mayo de 1929 se admitirán en la Je-
fatura de Obras Públicas de laprovin-
cia de Madrid y en los Registros de
las de Avila, Cuenca, Guadalajara,
Segovia y Toledo, en las horas hábi-
les de oficina, proposiciones para op-
tar a la primera subasta de las obras
de acopios de piedra machacada para
conservación del firme, incluso su em-
pleo en recargos y riego asfáltico pro-1.a El rematante quedará obliga-

do, bajo la penalidad que determina
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fundo, de los kilómetros 8,500 de la
carretera de tercer orden de Fuenca-
rral a Manzanares, durante los ejerci-
cios económicos de 1929 y 1930, cuyo
presupuesto de contrata asciende a pe-
setas 45.741,25, siendo los plazos de
ejecución los que se fijan en el pliego
de condiciones particulares y económi
cas que rige a estas obras, y la fianza
provisional para tomar parte en la su-
basta de 1.373 pesetas.

2.fc Cuando el contratista haya
ejecutado obra por valor del veinti-
cinco por ciento del presepuesto, le
será devuelto el exceso de la fianza
prestada sobre el tipo del cinco por
ciento.

llar los trabajos en mayor escala que
la necesaria para ejecutar las obras en
el tiempo .prefijado. Sin embargo, no
tendrá derecho a que se le abone, den-
tro de cada anualidad, mayor suma
que la consignada en la condición
quinta para cada una, de la que se de-
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta y el
descuento a que se refiere la condi-
ción 6.*Por lo tanto, los derechos que
el artículo 40 del Pliego de condicio-
nes generales concede al contratista
no se aplicarán partiendo como base
de la fecha de las certificaciones, sino
de las épocas en que deban realizarse
los pagos.

ciones que en cualquier tiempo le f
ren solicitadas por los interesado^6"por los órganos de la Administraciónpública. u

c) El contratista queda obligado
entregar a cada obrero que eu ella s*emplee una cartilla en que conste Yobra de que se trata, el nombre delobrero o empleado, servicio que éstospresten u oficio que ejerzan y la fechadel contrato de trabajo a que se refiereel apartado anterior. En dicha cartillase consignarán todas las liquidaciones
de salarios que se hagan al obrero, conseparación de las remuneraciones co-rrespondientes a la jornada legal detrabajo y a las horas extraordinarias
que hubiese trabajado.

3.a El resto de la fianza no será
devuelto al contratista hasta que se
apruebe la recepción y liquidación de
unitivas y se justifique el pago total
de la contribución de subsidio indus-
trial y de los daños y perjuicios, si los
hubiere, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 65 del pliego de condicio-
nes generales.

La subasta se verificará el día 31 de
Mayo, a las once horas, en la Jefatura
de Obras Públicas de esta provincia,
situada en la plaza de la Independen
cia, número 8, primero. 4.a Se dará principio a la ejecución

de las obras dentro del plazo de trein-
ta días, contado desde la fecha del

El proyecto estará de manifiesto en
los días y horas hábiles de oficina, en
la expresada Jefatura de Obras Públi-
cas de Madrid.

9.* Si en alguna anualidad exce-
dieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de la
cifra total consignada en el Presu-
puesto del Estado para obras por con-
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas
para las subastas últimamente he-
chas, por orden de antigüedad, las
cuales serán de abono en el siguiente
ejercicio, sin derecho a devengar in-
tereses de demora por esta causa.

Boletín Oficial de la provincia en
que se publique la adjudicación defi
nitiva, y deberán quedar terminadas
dentro del plazo de seis 6)meses con-

Modelo de proposición

La proposición se presentará en pa-
pel sellado de 3,60 pesetas o en papel
común con póliza de igual precio, des-
echándose las que no resulten con tal
requisito cumplido.

Don N. N.,^ vecino ..., calle ..., nu.
mero ..., según cédula personal núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último yde las con-
diciones y requisitos que se exigen
para la adjudicación, en pública su-
basta, de las obras de ... de la carrete-
ra de ..., provincia de ..., se compro-
mete a tomar a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de ... (aquí la pro-
posición que se haga, admitiendo o
mejorando, lisa y llanamente, el tipo
fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda proposición an que no se
exprese determinadamente lacantidad
en pesetas y céntimos, escrita en le-
tra por la que se compromente el pro-
ponente a la ejecución de las obras,
así como toda aquella que añada al-
guna cláusula).

secutivos. Si terminado el plazo con-
cedido para la ejecución de las obras
no estuviesen éstas terminadas se re-
querirá por escrito al contratista, fi-
jándole uno nuevo como prórroga de
dos (2) meses, para que dentro de él
las termine. Si transcurrida la pro
rroga no se ejecutase la obra corres-
pondiente, será rescindido el contrato,

Una vez presentados los documen
tos no podrán retirarse hasta después
de celebrarse la subasta ni ser objeto
de modificaciones ni aclaraciones. 10. Regirán para esta contrata los

preceptos a que se refiere la Ley de
14 de Febrero de 1907, relativa a la
protección debida a la industria na-
cional; el Real decreto de 20 de Junio
de 19Ó2, referente al contrato de tra-
bajo con los obreros; lo legislado so-
bre el retiro obrero y accidentes del
trabajo, ylo dispuestopor el Real de
ore to ley de 5 de Marzo de 1929, de
cuyo artículo 1.° se transcriben los
siguientes apartados, de acuerdo con
lo que en el mismo se ordena:

Los licitadores quedan obligados a
cumplir lo prevenido en el Real de-
creto número 744 de fecha 6 de Marzo
de 1929 (Gaceta del 7), sin lo cual se
rán desechadas sus proposiciones.

con pérdida de la fianza, sin que se
admita al contratista reclamación
alguna ni se le reconozca otro derecho
que el abono de la cantidad de obra
ejecutada, con arreglo a las condicio-
nes facultativas, y el recibo de los
materiales acopiados que, siendo nece
sarios para la obra, estén al pie de
ella, así como los medios auxiliares
que puedan ser de utilidad para la
continuación de la misma, que se abo-
narán por la Administración al precio
en que contradictoria y oportunamen-
te hubieran sido tasados, con el des-
cuento del 10 por 100 por cada año de
empleo, y siempre que su estado de
conservación sea perfecto.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes deberán justificar
el cumplimiento del Real decreto de
12 de Octubre de 1923 (Gaceta del 13).

Madrid, 3 de Mayo de 1929.
ElIngeniero Jefe,

Francisco de Albacete a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mí-
nimas que percibirán por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordi-
narias, que se utilicen dentro de los
límites legales, los obreros de cada
oficio y categoría de los que hayan de
ser empleados en las obras o servicios,
con la advertencia de que serán, des-
de luego, desechadas las proposicio-
nes en que tales remuneraciones míni-
mas sean inferiores a los tipos que a
la sazón rijan en las zonas o localida-
des en que las obras hayan de reali-
zarse, fijado por los organismos pari-
tarios profesionales constituidos con
arreglo al Decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926 sobre organización
corporativa nacional o por convenios
colectivos de trabajo entre las Asocia
ciones patronales y obreras, o bien ge-
neralizados en los contratos indivi-
duales entre empresarios y trabajado-
res de los correspondientes oficios o
profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 27 de Marzo de 1929.CONDICIONES PARTICULARES Y ECO-

NÓMICAS ElIngeniero Jefe,
Francisco de Albaceteque, además de las facultativas co

rrespondientes y de las generales apro-
badas por Real decreto de 13 de Mar-
zo de 1903, por Real orden de 8 de
Julio de 1902 y por Real decreto ley
de 16 de Mayo de 1925, han de regir
en la contrata de las obras de acopios
de piedra machacada para conserva-
ción del firme, incluso su empleo en
recargos, de los kilómetros 8 a 8,500
de la carretera de Fuencarral a Man-

(E.—223)
5.a Sea cualquiera el plazo en que

el contratista ejecute las obras éste no
tendrá derecho al abono de su impor-
te, sino dentro de las anualidades y
por las cantidades que a continuación
se expresan:

AYUNTAH-ENTO OE MADRID
Secretaría

Primera anualidad, correspondiente
a 1929, 30.000,00 pesetas.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 17 del Abril
último, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta cele-
brar para contratar la construcción de
un edificio destinadoja mercado en el
solar sito en la confluencia de las ca-
lle de Fernando el Católico y Valle-
hermoso.

Segunda anualidad, correspondien-
te a 1930, 15.741,25 pesetas.

zanares
1.a El rematante quedará obliga-

do, bajo la penalidad que determina
el artículo 51 de la ley de Contabili-
dad vigente, a otorgar la correspon-
diente escritura ante el Notario que
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de
treinta días, contados desde la fecha
de la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de la adjudica-
ción definitiva y previa presentación
de los documentos que acrediten el
pago de los derechos de la inserción
del anuncio de la subasta en el Bole-
tín Oficial de la provincia, así como
del resguardo del depósito definitivo,
consignado como fianza a disposi-
ción del Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de la provincia, en Madrid, enla Caja general de Depósitos, en me
tálico y efectos de la Deuda pública,
al tipo asignado por las disposiciones
vigentes, consistente en el cinco (5)
por ciento (100) del importe del pre-
supuesto de contrata, si la adjudica-
ción fuere por la cantidad que haya
servido de tipo a la subasta o con unabaja que no exceda del cinco (5) por
ciento (100) de dicha cantidad. Si la
baja excede del cinco (5) por ciento
(100) del tipo de subasta, la fianza
consistirá en el importe de dicho cin-
co por ciento, aumentado en la terce-
ra parte de la diferencia entre el mis-
mo y la baja ofrecida.

Total, 45.741,25 pesetas
6.a Los gastos de comprobación del

replanteo, de inspección y de liquida
ción serán de cuenta del contratista y
se descontarán de las certificaciones
mensuales o de la liquidación, con
sujeción a lodispuesto en el Real de-
creto de 29 de Septiembre de 1926 y
Real orden de 9 de Septiembre de
1927.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, no habrá ya lugar'a reclama-
ción alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten.

6) Los rematantes presentarán en
la Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid, antes del co-
mienzo de las obras, el contrato de
trabajo a que se refiere el artículo 25
del Código de 23 de Agosto de 1926,
en el cual, a más délas estipulaciones
preceptuadas por la citada disposi-
ción, se consignarán los plazos en que
habrán de realizarse los pagos de los
jornales.

7.* Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras
ejecutadas, con arreglo a lo que resul-
te de las certificaciones expedidas por
el Ingeniero, una vez hecho el des-
cuento a que se refiere la condición
siguiente; su abono se hará en metáli-
co en la Tesorería de Hacienda de la
provincia donde radican las obras,
con cargo al Capítulo y Artículo co-
rrespondientes del Presupuesto vigen
te y al de los Presupuestos sucesivos.
Podrá, sin embargo, sustituirse el
abono en metálico, en todo o en par-
te, por el de títulos del empréstito o
Deuda que se emita para las atencio-
nes del Presupuesto extraordinario,
según se expresa en la proposición.
En este caso no será aplicable lo dis-

Dicho contrato será extendido portriplicado, con un anejo en el que
conste la lista de los obreros a quienesafecten, y será autorizado con las fir-
mas del concesionario o contratista y
del representante que los obreros de-
signen. Un ejemplar quedará en po-der de cada uno de los signatarios y
el otro sera el que se presente a la Je-fatura de Obras Públicas, la cual re-mitirácopia del mÍ8mo al Ministeriodel Trabajo yPrevisión, dentro de los
n^ftllaS/ígUlentes' 7 archivará eloriginal, del qU6 expedirá gratuita-
mente y en papel común las certifica-

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de Mayo de 1929.
El Secretario interino,

Luis M.Crespo
puesto en las condiciones 8.a y9." sobre
abono de mayor cantidad de obra eje-
cutada que la correspondiente a cada
plazo total.

(E.—236)

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 1.° del co-
rriente, aprobar los pliegos de condi-
ciones de la subasta que intenta cele-8.a El contratista podrá desarro-
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brar para contratar la adquisición de
cien cuerdas de cáñamo de 20 metros
de longitud con destino al personal
del Cuerpo de Bomberos.

municipal, hasta las dos de la tarde,
acompañadas de la cédula personal
del interesado y del resguardo de ha-
ber hecho el depósito del 5 por 100
del tipo, que el rematante elevará
al 10.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la ¡Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día veinticuatro de Junio próximo, a
las once de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

cia de! distrito de le Inclusa de Ma-
drid, sesenta y cuatro pesetas y vein-
te céntimos.

Por cumplimiento, de otro exhorto,
da ficha veintiuno de Diciembre de
igual año, en el Juzgado del dislrito
de la Latina de Madrid, ciento cin-
cuenta y ocho pesetas.

Los expresados pliegos de condicio'
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en elBoletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio.
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans.

curridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar a reclama
ción alguna y se tendrán por desecha.
das cuantas en este caso se presenten.

La apertura de pliegos tendrá lugar
en esta Gasa Consistorial el día 18 de
Mayo próximo, a las doce, haciéndose
la adjudicación provisional al mejor
postor; la adjudicación definitiva la
hará el Ayuntamiento Pleno, y el re-
matante se obliga a comenzar las
obras en un plazo de diez días, a par-
tir de la notificación de habérsele ad-
judicado, terminándolas precisamente
a los treinta días de su comienzo.

Primera. Servirá de tipopara esta
primera subasta la cantidad fijada en
la escritura de préstamo, o sea la
suma de cien mil pesetas, no admi-
tiéndose postura inferior a dicho tipo.

Por cumplimiento de otro exhorto,
de fecha veintiuno de Marzo de mil
novecientos veintiocho, en el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Hospicio de Madrid, sesenta y
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán consignar los licita-
dores, previamente, en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De-
pósitos, una cantidad igual al diez
por ciento del expresado precio, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Por reintegro de la diferencia de
tres pliegos de papel de sesenta cén-
timos al de una peseta, una peseta y
veinte céntimos.Para el bastan teo de poderes ¿e de-

signa al Letrado de este Ayunta-
miento. Por reintegro de otro pliego de pa-

pel en blaneo, una peseta.Lo que se anuncia al", público en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 26 del Reglamento de 2 ds Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Los pagos se realizarán a buena
cuenta, previas certificaciones del Ar-
quitecto Director de las obras y de la
correspondiente Comisión y la liqui-
dación total se verificará después de
ser recibida la obra por los citados se-
ñores y acuerdo del Ayuntamiento
Pleno.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad es-
tarán de manifiesto en la Seoretaría
del actuario, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación, yque las cargas o grávame
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Por una póliza de la Mutualidad
judicial, cuatro pesetas.

\u25a0Al Secretario que autoriza, por sus
derechos devengados, según los nú-
meros uño, dos y cuatro del artículo
doce, en relación con los húmeros uno,
dos y tres del artículo primero,ar-

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
El Secretario interino,

Luis M.'Crespo
(E.— 231)

Las demás condiciones pueden exa-
minarse en la Secretaría municipal,
los días laborables, de las once a las
trece, en que se halla expuesto al pú
buco el expediente.

tícuio cincuenta y seis, número dos
del cincuenta y nueve, en relación
con el sesenta, artículos ochenta v

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 17 de Abril
último, con saneión del Pleno en la
de 18 del mismo mes, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta
que intenta celebrar para contratar la
construcción de un edificio destinado
a casa de baños duchas en el solar
sito en la calle de Bravo Murillo,nú
mero 113 y 115.

artículo cincuenta y nueve, en rela-
ción con el sesenta y tres ysesenta y
cinco, disposición general, quince
de los Aranceles, con el aumento
del veinte por ciento, autorizado por
Real decreto de trece de Agosto de
mil novecientos veinte, hasta el de
diez de Enero último, quinientas
ochenta y ocho pesetas y ochenta y
ocho céntimos.

benta y uno, número tercero del

Chamartín de la Rosa, a 22 de Abril
de 1929.

Madrid, siete de Mayo de milnove
cientos veintinueve.

ElAlcalde Presidente, ElSecretario,
Juan LeónMiguel Mas

Modelo de proposición V.°B.°
El Juez de primera instancia,Don..., vecino de..., con domicilio

en la calle de..., se ofrece a ejecutar
las obras de pavimentación de la calle
de Rosa de Silva, del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, en precio de...

Miguel Torres

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Seoretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a dos
de. la tarde, durante los diez días
siguientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boletín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes men-
cionados, 'no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas~en este caso se pre-
senten.-

(A.—805)

CENTRO Al mismo, por cuatro pliegos de
papel suplido, de una peseta, cuatro
pesetas.pesetas, cumpliendo además todas y

cada una de las condiciones que figu-
ran en el expediente y con sujeción a
los pliegos de condiciones facultativas
y económicasB

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En la demanda ejecutiva que en
este Juzgado se sigue por el Procura-
dor D. G-uzmán Pisón, a nombre y
con poder bastante de D. Gorgonio
Medrano Gil, vecino de Regumiiel de
la Sierra, contra D. Florencio Díaz,
vecino de Madrid, cuyo domicilio hoy
se ignora, sobre pago de tres mil dos-*
cientas nueve pesetas y cuarenta y
nueve céntimos, intereses y costas, se
practicó la siguiente

Total, dos mil ciento siete pesetas
y noventa y seis céntimos.

Importa esta tasación las figuradas
dos mil ciento siete pesetas con no-
venta y seis céntimos, salvo error u
omisión.

—
Burgos, nueve de Marzo

de milnovecientos veintinueve.
—

To-
ribio Diez.— Rubricado.

(Feoha y firma)
(E— 209)

TRIBUNAL PROVINCIAL
DB LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
En su vista se diotó la siguiente

Providencia

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por el
Ayuntamiento de Madrid se ha inter-
puesto recurso Oontenciosoadminis-
trativo con la Administración sobre
revocación del fallo del Tribunal Eco-
nómicoadministrativo de esta pro-
vincia, de 9 de Julio de 1926.

Tasación de costas, Juez, señor Mariscal de Gante.
—

Burgos, nueve de Marzo de mil no-
vecientos veintinueve.

—
Dada cuenta

Yo, el Secretario, cumpliendo con
lo mandado en la anterior providen-
cia, practico tasación de las costas
causadas en estos autos en la forma
siguiente:

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de

"
lo dispuesto en ,el

artículo 26 del Reglamento de 2 de
Julio de 1924 para la contratación '.de
obras y servicios'municipales.

Madrid, 6 de Mayo de 1929.
ElSecretario interino,

Luis M. Crespo

de la anterior tasación-de costas, dése
vista a cada una de las partes, por
tres días, comenzando por la conde-
nada al pago.

—
Lo mandó y firma Su

Señoría; doy fe.— Mariscal de Gante.
Ante mí, Toribio Diez. -Rubricados.

AlLetrado D. Luis García y Gar-
cía Lozano, por sus honorarios, según
minuta, quinientas pesetas.

AlProcurador D. Guzmán Pisón,
por sus derechos, conforme a los nú
meros uno, dos y cuatro del artículo
veintisiete, en relación con los núme-
ros uno, dos y tres del artículo dieci-
séis del Arancel, artículo sesenta y
siete y disposición general, octava,
con el aumento del veinte por ciento,
autorizado por Real decreto de trece
de Agosto de mil novecientos veinte,
hasta el diez de Enero último, cua-
trocientas treinta y ocho pesetas y
cincuenta y ocho céntimos.

Ypara su inserción en el Boletí
Oficial de Madrid, para su notifica
ción al ejecutado D. Florencio Día2

(E.—234) Madrid, 4 de Mayo de 1929.
ElOficial de Sala,

A Y U N T I|VÍIE NT 0 S Enrique Torres
vecino de esa Corte, cuyo domicilio
actual se ignora, cumpliendo lo man-
dado, expido la presente, que firmo
en Burgos, a veinticinco de Abril de
milnovecientos ventinueve.

(0.-231)
DE LA PROVINCIA

CHAMARTÍNDE LA ROSA PROVIDENCIAS JUDICIALES El Secretario,
En virtud de acuerdo de la Comi-

sión Permanente, tomado en sesión de
11 de Abril, según las facultades que
le concedió el Ayuntamiento Pleno
en la celebrada el día 11 de Diciembre
de 1928, se saca a subasta la pavi-

mentación de parte de la calle de Rosa
de Silva, en una extensión de 365,40
metros cuadrados y 119,10 metros h-
neales de bordillo, con pedrusco o
adoquín, en tipo de 9.945,02 pesetas.

Las proposiciones se harán en ins-
tancias debidamente reintegradas y
dirigidas a la Alcaldía Presidencia,

con arreglo al modelo que al final se
inserta y se presentarán en pliego
cerrado, todos los días laborables has-
ta el anterior del que se celebre la

apertura de pliegos, en la Secretaria

Juzgados de primera instancia Toribio Diez
(A.-803)

BUENAVISTA

Almismo, por bastan teo y acepta
ción del poder, veinte pesetas y diez
céntimos.

CONGRESO
EDICTO

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez de
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, en autos que
por el procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria sigue D. Vicente Gu-
tiérrez Sáinz, contra D. Luis Po'.bach,
se saca a la Venta, en pública y pri-
mera subasta, la finca hipotecada que
es la casa, sita en esta Corte, ronda
de Segovia, número treinta yuno, du-
plicado, tercera zona del Ensanche,
distrito de la Latina, en construcción.

Por el Juzgado de primera instan-
cia del distrito del Congreso de esta
Corte y en el juicio ejecutivo- promo-
vido por el Procurador D. \u25a0 Alfonso
Bilbao, en nombre del Banco Hipote-
cario de España, contra D. José Joa-
quín Herrero Sánchez, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que se em-
bargó al deudor una hacienda, decla-
rada Colonia Agrícola, radicante en
jurisdicción del pueblo de Maro, tér-
mino municipal de la Villade Nerja,

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Almismo, por papel suplido y re
Íntegros, diecinueve pesetas.

Por cumplimiento de un exhorto,
de fecha diecinueve de Septiembre de
mil novecientos veintisiete, en el Juz-
gado del distrito de Buenavista de
Madrid, doscientas cuarenta y cuatro
pesetas y cincuenta céntimos.

Por cumplimiento de otro exho to,
de fecha doce de Diciembre de igual
año, en el Juzgado de primera instan-
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partido judicial de Torrox, provinoia
de Málaga, en cuyo juicio habiéndose
aportado la certificación de cargas y
apareciendo de las mismas que con
-posterioridad a dicho embargo apare-
inscrita una hipoteca a favor de don
Vicente de la Torre y González y de
D. Manuel Nieto Alvarez, para res-
ponder de cien mil pesetas, intereses
y quince milpesetas más para costas,
a instancia de la representación de la
parte actora, se ha dictado la si-
guiente

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de los demandados se noti-
ficará en Estrados y se publicará en
los periódicos oficiales en la forma
ordinaria, a menos que el actor, si le
fuere conocido su domicilio, solicite
la notificación personal, lopronuncio,
mando y firmo.

—
Vicente Manzanares.

Publicada en el mismo día.

doña Dolores Dalp; Norte, o sea de-
recha, casa Cárcel, perteneciente a los
propios, y Poniente, o sea espalda,
otra de herederos de D. Galo Sánchez.
Ocupa una superficie de 567 pies cu
biertos y 273 descubiertos, o sea un
total de 840 pies, equivalentes a 65
metros y 21 centímetros. Tasada en
8.000 pesetas.

gado, para cumplir la pena qUe lehftsido impuesta, bajo apercibimiento apararle el perjuicio a que haya \ZÍ*Getafe, 20 de Abrilde 1929.
El Secretario,

Ledo. Antonio Sanz Dranguet
El Juez de instrucción,

Juan Cervera
Getafe, 30 de Abril de 1929.

Ante mí:
Ledo. Antonio Sanz Drangnet

Artacl
1.106)1

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de notificación a la parte deman-
dada, autorizo la presente en Colme-
nar Viejo, a cuatro de Mayo de mil
novecientos veintinueve.

(B.-572)

SOCIEDAD PORTLAND IBERIA (S. A,
Providencia

Juez señor Bellón.
—

Madrid, vein-
te de Abrilde milnovecientos veinti
nueve.

—
Los anteriores exhorto y es-

crito únanse a los autos de sn razón, y
como se interesa hágase saber a los se-
gundos acreedores hipotecarios D.Vi-
cente de la Torre y González y D.Ma-
nuel Nieto Alvarez, el estado de es-
tos autos para que puedan intervenir
en la subasta de las fincas si les con-
viniere.

—
Proveído por Su Señoría

doy fe.
—

Ildefonso Bellón. —
Ante mí:

Luis Moliner.

(C.-152) En cumplimiento de lo dispuesto enel artículo 14 de los Estatutos de estaSociedad, el Consejo de Administración de la misma ha acordado convo-car a Junta general ordinaria de Ac-cionistas para el día 23 del corrientemes y hora de las seis de su tarde enel domicilió Social, Fernanflor, 2 'en-
tresuelo.

ElSecretario,
Luis B. Sánchez Sanz Don Aurelio Artacho Navarro te, Juez

de primera instancia de esta villa
V.° B.°

Elseñor Juez,
Vioente Manzanares

de Getafe y su partido,
Hago saber: Que en el procedimiento

de apremio seguido en este Juzgado
sobre exacción de las costas impues-
tas por la Audiencia del Territorio a
D. Santiago Trompeta Sánchez, don
Antonio Díaz del Moral y otros, en
juicio de desahucio en precario que
les promovió D.Celestino de Córdoba
Tutor, se sacan a la venta, a tercera y
pública subasta, sin sujeción a tipo,
las fincas embargadas a aquéllos que
a continuación se describirán con di
cha tasación, bajo las siguientes

(A—802)

GETAFE
Don Aurelio Artacho Navarrete, Juez El depósito de acciones para poder

concurrir a dicha Junta deberá efec-
tuarse en la Caja de la misma, ouatrodías antes, por lo menos, del señalado
para su celebración, según determina
el artículo 18 de los referidos Esta-
tutos.

de primera instancia de esta Villa
de Getafe y su partido,
Hago saber: Que en el procedimien

to de apremio seguido en este Juzga
do para exacción de las costas im

gara su inserción en el Boletín
\u25a0 de esta provincia, para que

\u25a0orificación a D.Vicente de
IGonzález y a D. Manuel

arez, cuyos domicilos se
\u25a0expido la presente en Ma-
Bie Mayo de milnoveoien-

as por la Audiencia del Territosirva

la T
Niet<
desc

pue
rioK.Antonio Díaz del Moral, ve-

Ciempozuelos, en el juicio de
desahucio en precario, promovido
contra el mismo y otros, por D. Ce-
lestino de Córdoba y Tutor, se acordó
sacar a tercera subasta pública, sin su-
jeción a tipo, las fincas embargadas
ai señor Díaz del Moral, que a conti-
nuación se describen, bajo las si-

Madrid, 6 de Mayo de 1929,
Por el Consejo de Administración,

ElPresidente,
Eugenio Grasset

ADVEBTENOIAS Y CONDICIONES
drid, s La subasta tendrá lugar en la Sala

de audiencia de este Juzgado, el día
22 de Junio próximo, a las once ho-
ras; que dichas fincas no figuran ins
critas en el Registro de la Propiedad,
nise han presentados títulos depropie-
dad de las mismas; que los autos es-
tarán de manifiesto en Secretaría para
los que quieran tomar parte en la su-
basta; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, ni lioitador que no hi
ciere el previo depósito del 10 por 100
que establece ia Ley, y que el remate
podrá hacerse a calidad de cederlo a
un tercero.

.s vemtm (A.—801)
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

CRISTALERÍA VIC (S. A.)

El Juez de 1.* instancia,
Ildefonso Bellón guientes

En cumplimiento de lo que precep-
túan los artículos del Título V de los
Estatutos de esta Sociedad, se convo-
ca a Junta general ordinaria para el
día 30 del corriente, a las siete de la
tarde, en su domicilio Social, Los Ma-
drazo, 24 (Madrid).

(D.-71)
\u25a0ETacto de la subasta tendrá lugar
n laSala audiencia de este Juzgado,

el día 22 de Junio próximo, a las
doce; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de la tasación, ni a lioitador que no
haga el previo depósito del 10 por
100 del avalúo; que no se presentaron
títulos de propiedad, siendo fsuplidos
por una certificación del Registro de
la Propiedad, que estará de manifies-
to en la Secretaría para los que quie-
ran tomar parte en la subasta; que el
remate podrá hacerce a calidad de ce-
derlo a un tercero, y que las cargas y
gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito que se hace efectivo,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y

B subrogado en la responsabili-
e los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.

CONDICIONES T ADVERTENCIAS

COLMENAR VIEJO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos a que se refiere ha re
caído la sentencia cuyo encabezamien
to yparte dispositiva dicen así:

Orden del día
Lectura de la Memoria del Consejo

de Administración.
Sentencia Aprobación del Balance y cuentas

anuales.En la villa de Colmenar Viejo, a
dieciocho de Abril de milnovecientos
veintinueve.

—
El señor D. Vioente

Manzanares y Sampelayo, Juez de
primera instancia. Vistos los presen-
tes autos de juicio deolarativo de ma-
yor cuantía promovidos por D. Deo-
gracias de Lama y Sanz, mayor de
edad, casado, propietario, vecino dé
Chamartín de la Rosa, defendido por
el Abogado D.Hipólito González Pa-
rrado y representado por el Procura-
dor D. Luis de la Peña, centra los
herederos de D. Ciríaco Riveira y
Piernas, de desconocido paradero y
por su rebeldía los Estrados del Juz-
gado, sobre validez y eficacia de un
contrato privado y otros extremos.

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA
Embargadas como de la propiedad de Renovación de lamitad del Consejo

de Administración.
Madrid, 9 de Mayo do 1929.

El Secretario del Consejo
de Administración,

D. Santiago Trompeta
Un edificio destinado a vivienda en

Ciempozuelos, calle del Príncipe, nú-
mero 32. Consta de 30 metros cuadra-
dos, adquirido por herencia; linda: al
frente, oon el patio de la casa núme-
ro 32 de esta calle; derecha, con la
calle del Príncipe; izquierda, parte de
la casa de Eustasia Cerdeño, ypor es-
palda, casa de D.Miguel de la Plaza
Domínguez. Tasada pericialmente en
250 pesetas.

Juan Vic
(A—804)

SUBASTA

dad El día 10 de Junio de 1929, a las
once horas, se celebrará, en la Nota-
ría de D. Dimas Adánez y Horcajue-
lo, calle Mayor, números 11 y13, la
de una paroela de terreno en la oarre-
tera del Portazgo, que une la de Ma-
drid a Chamartín de laRosa, con la
de Madrid a Fuenoarral, pertenecien-
te al Patronato del Asilo de Niños
Pobres Enfermos del Duque Viudo de
Denia.

FINCAS OBJETO DE LA SUBASTA

1.a La sexta parte de una tierra,
en término y a extramuros de la Villa
de Ciempozuelos, al punto nombrado
El Prado, de caber 10 hectáreas 27
áreas 40 centiáreas, equivalentes a 30
fanegas 3 estadales; que linda: al
Norte, con la parte de D. Jerónimo
del Moral; al Este, con la cañada de
Palomero; al Sur, tierra de D. Alfon-
so del Busto y D. Eusebio Bocherini,
y al Oeste, con el camino de Seseña.
Tasada pericialmente en pesetas 300.

Embargadas a D. Antonio Díaz
del Moral

Un terreno oon jardín y huerta, con-
siderado como solar con renta, en la
calle de la Virgen, número 1, de Ciem-
pozuelos. Consta de 10.000 mecros
cuadrados, adquirido por herencia;
linda: al frente, con la calle de la Vir-
gen; por la derecha, casa de labor de
la Sociedad cEl Iris»; izquierda, ca-
mino que conduce a los huertos, y es-palda, con la calle de San Cosme y
San Damián. Tasada pericialmente en
b.oUU pesetas.

Fallo
Que debo declarar y declaro
Primero. Válido y eficaz el contrato

privado de veintiocho de Mayo de mil
ochooientos noventa y uno presentado
oon la demanda.

Tipo mínimo 9.753,76 pesetas .
Extensión del terreno, 189 metros

32 decímetros cuadrados, o 2.438 pies
44 décimas de otro.

Segundo. Que el demandante, don
Deogracias de Lama Sanz, tiene dere-
cho para pedir la elevación de ese con-
trato a escritura pública, y la subsi-
guiente obligación de los demandados
a tolerarla.

Título, pliego de condiciones y an •

tecedentes, de manifiesto en la Nota-
ría, todos los días laborables, hasta el
anterior inclusive al de la subasta, de
diez a doce y de diecisiete a dieci-

2. La nuda propiedad de una tie-
rra, situada en el término de Ciem
pozuelos, en el prado de Abajo, de
caber 20 fanegas, equivalentes a 6
hectáreas 84 áreas y 60 centiáreas;
que linda: al Saliente, cebadero de
doña Dolores Dalp; Mediodía, vereda;
Poniente, camino de la Cuesta, y
Norte, cuevas del Mediodía. Tasada
en 800 pesetas .

Getafe,"13 de Abrilde 1929.

Tercero. Que debe ser cancelada
en el Registro de la Propiedad la ins
oripción que aparece vigente sobre la
finca objeto de dicho contrato a nom-
bre de D. Ciríaco Riveira; y

.7^ Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

Aurelio Artachr*
1.105Í

nueve
Dimas Adánez

(C—154) (A.—806)

Navarro Navarro (Manuel), naturalde Pamplona, de estado soltero, pro-fesión carpintero, de veinte años, do-
minado últimamente en Martín de
wñ7aS' nUmJ6ro 6' (PueQte de Va-

3SE * 6 19?6' aparecerá, entermino de cmco días, autFe este Juz-

Cuarto, Que D. Deogracias de La
ma Sanz tiene derecho para inscribir
en el Registro de la Propiedad su
título de compra. Y condeno a los
demandados a que estén y pasen por
estas declaraciones sin hacer expresa
condena de costas.

ORIA Y GALINDEZ
3.* La nuda propiedad de una casa,

en ia Villade Ciempozuelos, y su pla-
za de la Constitución, señalada con el
número 2; que linda: al Saliente, o
sea al frente, la plaza; Mediodía, o
sea izquierda, entrando, oon otra de

JOYEBÍA Y PLATBRlA
OLAVBL, 8, Y CABBEBA SAN JXBÓBJMO I-
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